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O B J E T I V O S

A. Evaluar la efectividad biológica del producto
TH-35 en el control de tristeza del aguacatero
(Phytophthora cinnamomi) en el cultivo de aguacate,
en comparación de un testigo regional y un testigo
abso lu to .

B . De te rm ina r e l pos ib le e fec to f i t o tóx i co de l
producto TH-3S en el cultivo de aguacate.

DATOS GENERALES DEL PRODUCTO EVALUADO

Plaguic ida Fungic ida
N o m b r e c o m ú n

N o m b r e
c o m e r c i a l

Código
F o r m u l a c i ó n

Porcentaje {%)
e n p e s o

(Concentración)
Equivalente en
g por litro o kg

de t.a.
^Información proporcionada por la empresa

Tr i chode rma ho rz i anum

T H - 3 5

N A

P o l v o h u m e c t a b l e

35% p/p

Equivalente a 1x10' PFC
(propágulos viables por gramo)

DATOS GENERALES EN LOS CUALES SE REALIZÓ LA
EVALUACIÓN

Plaga C u l t i v o Lugar
Tr is teza de l

a g u a c a t e r o

{Phytophthora
cinnamomi)

Aguacate
{Persea americana)

Va r i e d a d : H a s s

Tenancingo,
E s t a d o d e M é x i c o

CARACTERISTICAS GENERALES DE APLICACIÓN
Momento La aplicación se realizó a los primeros

de la aplicación síntomas de la enfermedad encontrados
en el cultivo, por lo que se realizó un
muestreo previo a la aplicación.

F o r m a

de aplicación

I n t e r v a l o
de aplicación

La aplicación de los tratamientos fue vía
radicular con ayuda de un vaso de
precipitado para aplicar las dosis exactas
7 días

N ú m e r o d e 3

aplicaciones

V o l u m e n

de aplicación
1000 L/ha

C O N G R U E N C I A E N T R E L A S D O S I S

RECOMENDADAS POR LA EMPRESA Y RESULTADOS

DE LA PRUEBA DE EFECTIVIDAD BIOLÓGICA
La prueba se realizó de acuerdo con las

recomendaciones de la empresa, el producto TH-35 se
probó en las dosis de 150, 225 y 300 g por 100 L de
agua. Se recomiendan las tres dosis del producto TH-
35 al ser técnicamente correctas, tener un porcentaje
de efectividad biológica por encima de los márgenes
establecidos por la normatividad vigente para
plaguicidas botánicos y tener diferencias estadísticas
significativas con el testigo absoluto.

ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE EFECTIVIDAD
BIOLÓGICA DEL PRODUCTO TH-35 EN EL CONTROL

DE TRISTEZA DEL AGUACATERO {Phytophthora
cinnamomi) EN EL CULTIVO DE AGUACATE

El presente estudio se llevó en el municipio de
Tenancingo, Estado de México con el objetivo de
evaluar la efectividad biológica y posible fitotoxicidad
del fungicida TH-35 contra la tristeza del aguacatero
{Phytophthora cinnamomi) en el cultivo de aguacate.
Se probaron tres dosis de 150, 225 y 300 g por 100 L
de agua, en comparación con un testigo regional
(LABRADOR 480 g/ha) y un testigo absoluto. Se utilizó
un diseño en bloques completos ai azar con cinco
tratamientos y cuatro repeticiones cada uno, la unidad
experimental fue de 2 árboles de aguacate (40 m') y
una superficie experimental de 40 árboles (800 m'). El
método de ap l i cac ión fue v ía rad icu la r con 3
aplicaciones a Intervalos de 7 días y se realizó una
evaluación previa y tres evaluaciones más a los 7,14 y
21 días después del inicio (DDI), la efectividad biológica
fue determinada con base en el porcentaje de
severidad y la fitotoxicidad al cultivo de acuerdo con la
escala de la EWRS. El producto evaluado mostró
diferencias altamente significativas con el testigo
absoluto después de 2 aplicaciones y transcurridos 14
días después del Inicio, y se comportó similar al testigo
regional. Al finalizar el estudio, los tratamientos T2, T3
y T4 con aplicación del fungicida TH-35 mostraron
menores porcentajes de Incidencia (37.50%, 12.50% y
12.50%) y severidad (9.38%, 2.50% y 2.50%),
respectivamente, en comparación con el testigo
absoluto quien tuvo valores de incidencia (71.88%) y
severidad (25.62%) considerablemente mayores. La
mayor efectividad biológica se presentó en las dosis
media y alta del fungicida TH-35 (90.24%), seguido
estuvo el tratamiento con la dosis baja de TH-35
(63.41%) y el testigo regional LABRADOR 480 g/ha

Mz. B LLI. Depto. 104. Col. Piedra Blanca. Cuautia Moreíos. C.P. 62757, Tel: (735) 152 79 23
directorgeneral.donato@ladinapglp.com.mx apQyocecnico@)adinapglp,CQm.mx



i L A D I N A P
j ^ t G L P
Soluciones de Investigación en Agricultura

Acreditación ema; BPE 004/16
Aprobación SENASICA: LB-050918- i 7-ACARI-104

D24 EBP172/2018
Informe de Resul tados

Páginj 3 de 6

(60.98%), con respecto al testigo absoluto. En
conclusión, se recomienda ampliamente el uso del
fungicida TH-35 en sus tres dosis (150, 225 y 300 g por
100 L de agua) con 3 aplicaciones vía radicular a
intervalos de 7 días con un volumen de agua
aproximado a 1000 L/ha, comenzando las aplicaciones
a los primeros síntomas de la enfermedad durante el
desarrollo vegetativo. De acuerdo con las condiciones
bajo las cuales se desarrol ló el estudio, no se
observaron evidencias de que el producto TH-35 sea
fitotóxico en el cultivo de aguacate.

I n t r o d u c c i ó n
El cultivo de aguacate es de gran importancia en
México ya que se considera como el principal
productor del mundo, dentro de las enfermedades
más importantes en este cultivo se encuentra la
tristeza del aguacatero, que es causada por el hongo
Phytophthora dnnamomi que es un patógeno
altamente destructivo y puede ocasionar la muerte de
los árboles (Vidales et al., 1999). Las podredumbres
radiculares causadas por Phytophthora cinnamomi es
uno de los problemas más importantes en el cultivo
del aguacate.

P. cinnamomi causa podredumbre de las raíces
jóvenes, lo que lleva a la muerte de los árboles
huésped. Las raíces más grandes solo son atacadas
ocas iona lmen te . O t ros s ín tomas i nc luyen
marchitamiento, cancros del tallo (con muerte súbita
del árbol), disminución del rendimiento, disminución
del tamaño de la fruta, exudación de las encías y
podredumbre del cuello (EPPO, s.f.).

EPPO (s.f.) reporta como un método de control a la
aplicación de microflora, la cual suprime a P.
cinnamomi en árboles de aguacate. La incorporación
de agentes de control biológico (antagonistas) al suelo,
ta les como Tr i choderma spp . , es amp l iamente
r e c o n o c i d a c o m o m é t o d o d e l u c h a c o n t r a
enfermedades causadas por hongos de suelo (López-
Herrera etal., 1999).

El objetivo de este trabajo fue evaluar el efecto que
Trichoderma harzianum contenido en el producto TH-
35 tiene sobre el control de Phytophthora cinnamomi
a través de su efectividad biológica y su posible
fitotoxicidad en el cultivo de aguacate.

R e s u l t a d o s d e l a e v a l u a c i ó n d e l a e f e c t i v i d a d

b i o l ó g i c a y d i s c u s i ó n e i n t e r p r e t a c i ó n d e l o s
r e s u l t a d o s :

I n c i d e n c i a

Muestreo previo: El análisis estadístico determinó que
no existieron diferencias estadísticas significativas
entre los tratamientos, en promedio, la incidencia de
la enfermedad fue de 6.88%, lo que significa que el
muestreo fue homogéneo y el experimento inició en
igualdad de condiciones.

P r i m e r a e v a l u a c i ó n : N o e x i s t i e r o n d i f e r e n c i a s

estadísticas significativas entre los cinco tratamientos
(A); la incidencia en todos los tratamientos aumentó
con respecto a l test igo al muestreo previo, no
obstante, en el testigo absoluto la incidencia (25.00%)
tuvo un aumento muy superior a lo observado en los
tratamientos con TH-35 donde la máxima se reporto
con la dosis baja de 150 g por 100 L de agua (12.50%)
y la mínima se expresó en las dosis media y alta de 225
y 300 g por 100 L de agua (6.25%), el testigo regional
tuvo una incidencia superior a los anteriores (18.75%)
e Inferior al testigo absoluto.

Figura 1. Comportamiento de la incidencia causada por
Phytophthora cinnamomi tras la aplicación del fungicida TH-
35 a tres distintas dosis, en comparación con un testigo
regional (LABRADOR 480 g/ha) y un testigo absoluto en el
cultivo de aguacate.
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Figura 1. Comportamiento de la incidencia causada por
Phytophthora cinnamomi tras la aplicación del fungicida

TH-35 a tres distintas dosis, en comparación con un testigo
regional (LABRADOR 480 g/ha) y un testigo absoluto en el

cultivo de aguacate.
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Segunda evaluación: A los 14 días después del Inicio,
fue claro el efecto del fungicida TH-35 en la incidencia,
la menor incidencia se reportó en el tratamiento
donde fue aplicado este producto en la dosis de 300 g
por 100 L de agua (9.38%) , de forma ascendente
estuvieron la dosis de 225 g por 100 L de agua (15.63%)
ambos tratamientos fueron iguales estadísticamente
(8) y considerablemente mayor fue la presentada en el
tratamiento con aplicación de 150 g por 100 L de agua
(34.38%) que se presentó independiente en la prueba
de medias (AB), en el testigo regional hubo un 21.88%
(B), todos menores al testigo absoluto donde la
Incidencia llegó hasta el 59.38% (A).

Tercera evaluación: En la últ ima evaluación, los
tratamientos con aplicación de fungicida fueron
estadísticamente iguales (B) y contrario a estos estuvo
el testigo absoluto (A). El efecto de TH-35 fue evidente
después de tres aplicaciones, la incidencia en estos
tratamientos osciló entre el 37.50% y el 12.50% siendo
la menor en el tratamiento con 300 g por 100 L de
agua, el testigo regional tuvo 34.38% de incidencia y
en el testigo absoluto la Incidencia aumentó hasta un
7 1 . 8 8 % .

S e v e r i d a d
Muestreo previo: El análisis estadístico determinó que
no existió diferencia estadística significativa entre los
tratamientos, en promedio la severidad de la
enfermedad fue de 1.50%, lo que significa que el
muestreo fue homogéneo y que el experimento inició
en igualdad de condiciones.

Primera evaluación: Después de la primera aplicación
(7 DDI), no hubo significancia entre los tratamientos,
no obstante, se observa que en los tratamientos
donde fue aplicado el fungicida TH-35 la severidad no
superó el 2.50% (150 g por 100 L de agua) y la mínima
de 1.25% también fue reportada por un tratamiento
con TH-35 (300 g por 100 L de agua), en el testigo
regional (LABRADOR 480 g/ha) hubo un 3.13% de
sever idad, mient ras que en e l test igo absoluto
aumentó con respecto al muestreo previo hasta un
6 . 2 5 % .

A pesar de no expresar diferencias estadísticas, la
efectividad biológica fue superior al 60%, con respecto
al testigo absoluto.

Segunda evaluación: La correlación entre el fungicida
TH-35 y el control de tristeza del aguacatero fue
evidente a los 14 días del inicio y dos aplicaciones la

efectividad biológica en las tres dosis probadas fue de
56.00%, 80.00% y 88.00% respectivos a las dosis de
150, 225 y 300 g por 100 L de agua, en comparación
con el testigo absoluto, lo que deriva del porcentaje de
sever idad observado en cada t ratamiento donde hubo
una clara ventaja al aplicar las dosis media y alta de TH-
35 (3.13% y 1.88%, respectivamente), mientras que la
dosis baja fue considerablemente mayor (6.88%), en el
testigo regional se notó un comportamiento similar en
la severidad (4.38%) y en el testigo absoluto un
aumento (15.63%), con respecto a muéstreos
a n t e r i o r e s .

iTl Test igo
a b s o l u t o

112 TH-35 150 g por
100 L de agua
T3 TH-35 225 g por
100 L de agua

IT4TH-3S 300 g por
100 L de agua

I T S L A B R A D O R 4 8 0

g/ba
P R E V I O P R I M E R O S E G U N D O T E R C E R O

M U E S T R E O S

Figura 2. Comportamiento de la severidad causada por
Phytophthora cinnamomitras la aplicación del fungicida TH-

35 a tres distintas dosis, en comparación con un testigo
regional (LABRADOR 480 g/ha) y un testigo absoluto en el

cultivo de aguacate.

Tercera evaluación: La menor severidad se expresó en
las dosis de TH-35 de 225 y 300 g por 100 L de agua
(2.50%) que llevó a una efectividad biológica del
90.24%, la dosis baja de 150 g por 100 L de agua
mostró un mayor porcentaje de severidad (9.38%)
similar al expresado por el testigo regional (10.00%),
en los cuales se estimó una eficacia de 63.41% y
60.98%, respectivamente. El efecto de control sobre
Phytophthora cinnamomi en el cultivo de aguacate se
vió en aumento conforme al número de aplicaciones
de TH-35 y el tiempo transcurrido, contrario a lo que
se observó en el testigo absoluto donde la severidad
llegó hasta el 25.63%; todos los tratamientos con
aplicación de fungicida fueron significativamente
iguales (B) y expresaron diferencias estadísticas
significativas con el testigo absoluto (A).
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D i scus ión
La efectividad biológica de Trichoderma como especie
antagónica para el control de hongos patógenos ha
sido ampliamente estudiada, se ha reconocido su
control en diferentes hongos de suelo (Mohiddin et.
al., 2010 citado por (Michel-Aceves et al., 2013).

A lgunas espec ies de Tr ichoderma demost raron
antagonismo contra Phytophthora cinnamomi, en un
estudio realizado por Mcleod y colaboradores? (1995)
se obse rvó una reducc ión de P. c innamomihas ta un
50% en pruebas in vitro, mientras que en el presente
trabajo se observó que en la dosis alta (TH-35 a 300 g
por 100 L de agua) hubo un control de hasta el 90%.

González et. al. (2005), encontraron una efectividad

biológica de hasta un 97.5% y una reducción en la
incidencia de hasta el 80%, en esta publicación los
autores recomiendan su uso para el control de hongos
de suelo, mientras que. Leal y colaboradores (2014),
observaron una disminución altamente significativa de
la severidad cuando se aplicó Trichoderma harzianum
para el control de P. cinnamomi.

Los resultados obtenidos en esta investigación
concuerdan con otros trabajos, su efectividad puede
derivar de la competencia por espacio y nutrientes, el
micoparasitismo y antibiosis que ejercen una cción
directa frente a los hongos fitopatógenos ("Infante et
al. 2009).

C O N C L U S I O N E S

Bajo las condiciones agroclimáticas en las que fue
conducido el presente estudio de efectividad biológica
se concluye lo siguiente:

1. La efectividad biológica alcanzada por el
fungicida TH-35 fue de 63.41% en la dosis de
150 g por 100 L de agua y 90.24% en las dosis
de 225 y 300 g por 100 L de agua, con
respecto al testigo absoluto.

2. Se recomienda ampliamente el uso del
fungicida TH-35 en sus tres dosis (150, 225 y
300 g por 100 L de agua) con 3 aplicaciones
vía rad icu lar a in terva los de 7 d ías con un
volumen de agua aproximado a 1000 L/ha,
comenzando las aplicaciones a los primeros
s í n t o m a s d e l a e n f e r m e d a d d u r a n t e e l
desarrollo vegetativo.

3 . E l t e s t i g o r e g i o n a l s e c o m p o r t ó
estadísticamente igual al fungicida TH-35 con
una efectividad biológica de 60.98%.

4. Bajo las condiciones en las que se realizó el
presente estudio no se observó ninguna
evidencia de que el producto TH-35 sea
fitotóxico al cultivo de aguacate.

Cuadro 1. Porcentaje de severidad causado por Phytophthora cinnamomi y efectividad biológica tras la aplicación
del fungicida TH-35 a tres distintas dosis, en comparación con un testigo regional (LABRADOR 480 g/ha) y un

testigo absoluto en el cultivo de aguacate, durante el ensayo realizado en Tenancingo, Edo. de México de abril a
mayo de 2019.

T R A T A M I E N T O

M U E S T R E O S

P R E V I O P R I M E R O S E G U N D O T E R C E R O

M e d í a M e d í a ♦ * E . B . M e d i a • • E . B . M e d i a * * E . B .

TI Testigo absoluto 1 . 8 8 A 6 . 2 5 A 0 . 0 0 1 5 . 6 3 A 0 . 0 0 2 5 . 6 3 A 0 . 0 0

T2 TH-35 150 g por 100 L de agua 0 . 5 3 A 2 . 5 0 A 6 0 . 0 0 6 . 8 8 B 5 6 . 0 0 9 . 3 8 B 6 3 . 4 1

T3 TH-35 225 g por 100 L de agua 1 . 2 5 A 1 . 2 5 A 8 0 . 0 0 3 . 1 3 B 8 0 . 0 0 2 . 5 0 8 9 0 . 2 4

T4 TH-35 300 g por 100 L de agua 1 . 8 8 A 1 . 2 5 A 8 0 . 0 0 1 . 8 8 B 8 8 . 0 0 2 . 5 0 B 9 0 . 2 4

T5 LABRADOR 480 g/ha 1 . 8 8 A 3 . 1 3 A 5 0 . 0 0 4 . 3 8 B 7 2 . 0 0 1 0 . 0 0 B 6 0 . 9 8

Valores con la misma letra no son significativamente diferentes entre si (Tukey a^O.OS).
"Efectividad biológica expresada en porcentaje.

Mz. B Lt i. Depto. 104. Col. Piedra Blanca. Cuautia Morelos. C.P. 62757, Tel: (735) 152 79 23
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1T3 TH-35 225 g por 100 L de agua

IT4 TH-35 300 g por 100 L de agua

IT5 LABRADOR 480 g/ha
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Figura 3. Efectividad biológica de la aplicación del fungicida TH-35 a tres distintas dosis, en comparación con un
testigo regional (LABRADOR 480 g/ha) y un testigo absoluto en el control de Phytophthora cinnamomi en el

cultivo de aguacate.
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ACTA DE VERIFICACIÓN DE LA UNIDAD DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD.
Se anexa al final del informe.
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Cuautia, Morelos a 14 de junio del 2019

Acta de Verificación UAC: EBP 170/2018

M.C. DONATO RAMÓN ROSAS VELAZQUEZ
DIRECTOR GENERAL DE LADINAP GLP DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
PRESENTE

Hago referencia a las Responsabilidades y actividades de la Unidad de Aseguramiento de la
Calidad establecidas en los Criterios de Buenas Prácticas para los Laboratorios de prueba
interesados en obtener la aprobación para realizar estudios de Efectividad Biológica de
Plaguicidas en México.

Al respecto, hago de su conocimiento que se verificó el "Estudio de Evaluación de Efectividad
Biológica del Producto TH-35 para el control de Moho Gris {Botrytis cinérea) en el cultivo
de Zarzamora en el municipio de Maravatío de Ocampo, Estado de Michoacán" con clave
de identificación EBP 170/2018 a cargo del Director de Estudio; Ing. Juan Carlos González
Acevedo conforme a lo siguiente:

En el reporte e Informe final se encontró que los resultados obtenidos reflejan de forma
completa y veraz los datos originales obtenidos durante el desarrollo del estudio de
e f e c t i v i d a d .

Derivado de lo anterior se emite la siguiente Dictaminación:

POSITIVA: El estudio de Efectividad Biológica EBP 170/2018 cumple con el Manual de
Aseguramiento de la Calidad de Ladinap GLP de México, S.A. de C.V y con la NOM-032-
SAG/FITO-2014.

F-053 Formato de Aseguramiento
de la Cal idad

Fase B: Criterios de Inspección
en a rch i vo

14- jun io -2019

F e c h a

ING. OSIRIS GONZÁLEZ PIMENTEL
U N I D A D D E A S E G U R A M I E N T O D E L A C A L I D A D
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